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INJ?OIWE DE LA PONENCIA 

Proyecto de Estatuto de Autonomía para Galicia. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N CFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del informe que sobre el proyecto de Es- 
tatuto de Autonomía para Galicia ha emi- 
tido la Ponencia conjunta designada al 
efecto. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de octubre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

INFORME DEL PROYECTO DE LEY DE 

LICIA 
ESTATUTO DE AUTONOMIA DE GA- 

A la Mesa de la Comisión Constitucional 

La Ponencia conjunta encargada de in- 
formar el proyecto de Estatuto de Auto- 
nomía de Galicia, integrada por los seño- 
res don Oscar Alzaga Villaa.mil, don Ro- 
dolfo Martín Villa, don Alberto Carlos 
Oliart Saussol, don Alfonso Guerra Gon- 
zález, don Antonio Rodríguez Rodríguez, 
don José Antonio Maturana Plaza, don 

Eduardo Martín Toval, don Manuel Fra- 
ga Iribarne, don Jordi Solé Tura, don Blas 
Piñar López, don Juan Carlos Aguilar Mo- 
reno, don Marcos Vizcaya Retana, don 
Miguel Roca i Junyent, don Pío Cabanillas 
Gdlas, don José Luis Meilán Gil, don Jo- 
sé María Pardo Montero, don David Pérez 
Puga, don Juan Quintás Seoane, don An- 
tonio Rosón Pérez, don Miguel Sanmar- 
tín Losada, don José Antonio Trillo Torres, 
don Francisco González Amadiós, don Pa- 
blo Pardo Yáñez, don José Luis Rodríguez 
Pardo, don Antonio Carro Martínez y don 
Jaime Tejada Lorenzo, h a  examinado de- 
tenidamente el citado Proyecto de Esta- 
tuto y los motivos de desacuerdo y consi- 
deraciones presentados al mismo, y tiene 
el honor de elevar a la Comisión el si- 
guien te 

INFORME 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1." 

1. Galicia, nacionalidad histórica, se 
constituye en Comunidad Autónoma para 
acceder a su autogobierno, de conformi- 
dad con la Constitución Española y con el 
presente Estatuto, que es su norma insti- 
tucional básica. 
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2. La Comunidad Autónoma, o través 2. Corresponde a los poderes públicos 
de instituciones democráticas, asume co- ' de Galicia promover las condiciones para 
mo tarea principal la defensa de la iden- que la libertad y la igualdad del indivi- 
tidad de Gaiicia y de sus intereses y la duo y de los grupos en que se integran 
promoción de solidaridad entre todos 
cuantos integran el pueblo gallego. 

3. Los poderes de la Comunidad Autó- 
noma de Galicia emanan de la Constitu- 
ción, del presente Estatuto y del heblo.  

Artículo 2." 

1. El Territorio de Galicia es el com- 
prendido en las actuales provincias de La 
Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra. 

2. La organización territorial tendrá 
en cuenta la distribución de la población 
gallega y sus formas tradicionales de con- 
vivencia y asentamiento. 

3. Una Ley del Parlamento regulará la 
organización territorial propia de Galicia, 
de acuerdo con el presente Estatuto. 

Artículo 3:' 

1. A los efectos del presente Estatuto 
gozan de condición de gallegos los naci- 
dos en Galicia y los hijos de padre o ma- 
dre gallegos. siempre que unos y otros no 
hayan adquirido vecindad administrativa 
en otro territorio del Estado español, así 
como los demás españoles que ganaren ve- 
cindad administrativa en Galicia. 

2. Como gallegos, gozan de los dere- 
chos políticos definidos en este Estatuto 
los ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido la última ve- 
cindad administrativa en Galicia y acre- 
diten esta condición en el correspondien- 
te Consulado de España. Gozarán también 
de estos dekechos sus descendientes ins- 
critos como españoles, si así lo solicitan, 
en la forma que determine la Ley del Es- 
tado. 

Artículo 4:' 

1. Los derechos, libertades y deberes 
fundamentales de los gallegos son los es- 
tablecidos en la Constitución. 

sean reales y efectivas, remover los obs- 
táculos que impidan o dificulten su pleni- 
tud y facilitar la participación de todos los 
gallegos en la vida política, económica, 
cultural y social. 

3. Los poderes públicos de la Comuni- 
dad Autónoma asumen, como uno de los 
principios rectores de su política social y 
económica, el derecho de los gallegos a vi- 
vir y trabajar en su propia tierra. 

Artículo 5." 

1. La lengua propia de Galicia es el ga- 
llego. 

2. Los idiomas gallego y castellano son 
oficiales en Galicia y todos tienen el de- 
recho de conocerlos y usarlos. 

Los poderes públicos de Galicia ga- 
rantizarán el uso normal y oficial de los 
dos idiomas y potenciarán la utilización 
del gallego en todos los órdenes de la vi- 
da pública, cultural e informativa, y dis- 
pondrán los medios necesarios para faci- 
litar su conocimiento. 

4. Nadie podrá ser discriminado por 
razón de la lengua. 

3. 

Artículo 0." 

1. La bandera de Galicia es blanca con 
una banda diagonal de color azul que la 
atraviesa desde el ángulo superior izquier- 
do hasta el inferior derecho. 

2. Galicia tiene himno y escudo pro- 
pios. 

Artículo 7." 

1. Las Comunidades gailegas asenta- 
das fuera de Galicia podrán solicitar, co- 
mo tales, el reconocimiento de su gallegui- 
dad entendida como el derecho a colabo- 
rar y compartir la vida social y cultura del 
pueblo gallego. Una Ley del Parlamento 
regulad, sin perjuicios de las competen- 
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cias del Estado, el alcance y contenido de 
aquél, reconocimiento a dichas comunida- 
des que en ningún caso implicará la con- 
cesión de derechos políticos. 

2. La Comunidad Autónoma podrá so- 
licitar del Estado espaiíol que para faci- 
litar lo dispuesto anteriormente celebre 
los oportunos tratados o convenios con los 
Estados donde existan dichas Comunida- 
des. 

Artículo 8." 

Una Ley de Galicia, para cuya aproba- 
ción se requerirá el voto favorable de las 
tres cuartas partes de sus miembros, flja- 
rá la sede de las instituciones autonómi- 
cas. 

TITULO PRIMERO 

Del Poder Gallego 

Artículo 9: 

1. Los poderes de la Comunidad Autó- 
noma se ejercen a través del Parlamento, 
de la Junta y de su Presidente. 

2. Las leyes de Galicia ordenarán el 
funcionamiento de estas instituciones de 
acuerdo con la Constitución y el presente 
Estatuto. 

CAPITULO 1 

DEL PARLAMENTO 

Artículo 10 

1. Son funciones del Parlamento de Ga- 
licia las siguientes: 

Ejercer la potestad legislativa de la 
Comunidad Autónoma. El Parlamento só- 
lo podrá delegar esta potestad legislativa 
en la Junta, en los términos que estable- 
cen los artículos 82, 83 y 84 de la Consti- 
tución para el supuesto de la delegación 

a) 

legislativa de las Cortes Generales al Go- 
bierno, todo ello en el marco del presen- 
te Estatuto. 

Controlar la acción ejecutiva de la 
Junta, aprobar los presupuestos y ejercer 
las otras competencias que le sean atri- 
buidas por la Constitución y por el pre- 
sente Estatuto. 

c) Designar para cada legislatura de 
las Cortes Generales a los Senadores re- 
presentantes de la Comunidad Autónoma 
Gallega, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 69, apartado 5, de la Constitución. 
Tal designación se hará de forma propor- 
cional a la representación de las distintas 
fuerzas políticas existentes en el Paria- 
mento de Galicia. 

Elegir de entre sus miembros al Pre- 
sidente de la Junta de Galicia. 

Exigir, en su caso, responsabilidad 
política a la Junta y a su Presidente. 

Solicitar del Gobierno la adopción 
de Proyectos de Ley y presentar ante la 
Mesa del Congreso de los Diputados Pro- 
posiciones de Ley. 

g) Interponer recursos de inconstitu- 
cionalidad y personarse ante el Tribunal 
Constitucional en los supuestos y en los 
términos previstos en la Constitución y en 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio- 
nal. 

b) 

d) 

e) 

f )  

2. El Parlamento de Galicia es inviola- 
ble. 

Artículo 11 

1. El Parlamento estará constituido 
por Diputados elegidos por sufragio uni- 
versal, igual, libre, directo y secreto. 

2. El Parlamento será elegido por un 
plazo de cuatro d o s ,  de acuerdo con un 
sistema de representación proporcional 
que asegure, además, la representación de 
las diversas zonas del territorio gallego. 
3. Los miembros del Parlamento de Ga- 

licia serán inviolables por los votos y opi- 
niones que emitan en el ejercicio de su 
cargo. Durante su mandato no podrán ser 
detenidos ni retenidos por los actos delic- 
tivos cometidos en el territorio de Galicia, 

- 76/5 - 



sino en caso de flagrante delito, correspon- 
diendo decidir, en todo caso, sobre su in- 
culpación, prisión, procesamiento y juicio 
al Tribunal Superior de Justicia de Gali- 
C i a .  Fuera de dicho territorio la responsa- 
bilidad penal será exigible, en los mismos 
términos, ante la Sala de lo Penal del Tri- 
bunal Supremo. 

4. La circunscripción electoral será, en 
todo caso, la provincia. 
5. Una Ley de Galicia determinará los 

plazos y regulará el procedimiento para 
elección de sus miembros, Ajando su nú- 
mero entre 60 y 80, y las causas de inele- 
gibilidad e incompatibilidad que afecten a 
los puestos o cargos que se desempeñen 
dentro del ámbito territorial de la Comu- 
nidad Autónoma. 

6. El Parlamento, mediante ley, podrá 
establecer un sistema para que los intere- 
ses del conjunto de los gallegos residentes 
en el extranjero estén presentes en las de- 
cisiones de la Comunidad Autónoma. 

7. Los Diputados no estarán sujetos a 
mandato imperativo. 

Artículo 12 

1. El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros un Residente, la Mesa y una 
Diputación Permanente. El Reglamento, 
que deberá ser aprobado por mayoría ab- 
soluta, regulará su composición, régimen 
y funcionamiento. 

2. El Parlamento de Galicia Ajará su 
propio Presupuesto. 

3. El Parlamento funcionará en Pleno 
y en Comisiones, y se reunirá en Sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 13 

1. La iniciativa legislativa corresponde 
al Parlamento y a la Junta. La iniciativa 
popular para la presentación de Proposi- 
ciones de Ley que hayan de ser tramita- 
das por el Parlamento de Galicia se regu- 
lará por éste mediante Ley, de acuerdo con 
lo que establezca la Ley Orgánica previs- 
ta en el artículo 87, 3, de la Constitución. 

2. Las Leyes de Galicia serán promul- 
gadas en nombre del Rey por el Presiden- 
te de la Junta y publicadas en el 'Diario 

Oficial de Galicia, dentro del plazo de 
quince días desde su aprobación, y en el 
"Boletín a c i a l  del Estado". A efectoc de 
su entrada en vigor regirá la fecha de su 
publicación en el "Diario 0Acia.l de Gali- 
cia". 
3. El control de la constitucionalidad 

de las leyes del Parlamento de Galicia co- 
rresponderá al Tribunal Constitucional. 

Articulo 14 

Corresponde a la Comunidad AuMnoma 
la creación y organización, mediante Ley 
de su Parlamento y con respecto a la insti- 
tución del Defensor del Pueblo establecida 
en el artículo 54 de la Constitución, de un 
órgano similar que en coordinación con 
aquélla ejerza las funciones a las que se 
refiere el mencionado artículo y cuales- 
quiera otras que el Parlamento de Gali- 
cia pueda encomendarle. 

CAPITULO 11 

DE LA JUNTA Y DE SU PRESIDENTE 

Artículo 15 

1. El Presidente dirige y coordina la ac- 
ción de la Junta y ostenta la representa- 
ción de la Comunidad Autónoma y la ordi- 
naria del Estado en Galicia. 

2. El Presidente de la Junta será elegi- 
do por el Parlamento gallego de entre sus 
miembros y será nombrado por el Rey. 

3. El Presidente del Parlamento, previa 
consulta con las fuerzas políticas represcn- 
tadas parlamentariamente, y oída la Me- 
sa, propondrá un candidato a Presidente 
de la Junta. 

El candidato presentará su programa al 
Parlamento. Para ser elegido, el candida- 
to deberá en primera votación obtener 
mayoría absoluta; de no obtenerla, se pro- 
cederá a una nueva votación, y la confian- 
za se entenderá otorgada si obtuviera ma- 
yoría simple. Caso de no conseguirse di- 
cha mayoría, se tramitarán sucesivas pro- 
puestas en la forma prevista anteriormen- 
te. 
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4.  El Presidente de la Junta será polí- 
ticamente responsable ante el Parlamen- 
to. Una Ley de Galicia determinará el al- 
cance de tal responsabilidad, así como el 
Estatuto personal y atribuciones del Pre- 
sidente. 

Artículo 16 (Corresponde al artículo 15 del 
Proyecto) 

1. L a  Junta es el órgano colegiado de 
Gobierno de Galicia. 

2. La Junta de Galicia está compuesta 
por el Presidente, Vicepresidente o Vice- 
presidentes, en su caso, y los Consejeros. 
3. Los Vicepresidentes y los Consejeros 

serán nombrados y cesados por el Presi- 
dente. 

4. Una Ley de Galicia regulará la ar- 
ganización de la Junta y las atribuciones 
y el estatuto personal de sus componen- 
t,es. 

Artículo 17 (Corresponde al artículo 16 del 
Proyecto) 

1. La Junta de Galicia responde políti- 
camente ante el Parlamento de forma so- 
lidaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de cada uno de sus componentes 
por su gestión. 

2. La Junta cesa tras la celebración de 
elecciones al Parlamento Gallego; en los 
casos de pérdida de la confianza paria- 
mentaria, dimisión y fallecimiento de su 
Presidente. 
3. La Junta cesante continuará en fun- 

ciones hasta la toma de posesión de la 
nueva Junta. 

Artículo 18 

El Presidente y los demás miembros de 
la Junta, durante su mandato y por los 
actos delictivos cometidos en el territorio 
de Galicia, no podrán ser detenidos ni re- 
tenidos sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir, en todo caso, s e  
bre su inculpación, prisión, procesamien- 

to y juicio al Tribunal Superior de Justi- 
cia de Galicia. Fuera de dicho territorio 
la responsabilidad penal será exigible en 
los mismos términos ante la Sala de lo Pe- 
nal del Tribunal Supremo. 

Artículo 19 (Corresponde al artículo 17 del 
Proyecto) 

La Junta de Gaiicia podrá interponer re- 
cursos de inconstitucionaiidad y personar- 
se ante el Tribunal Constitucional en los 
supuestos y términos previstos en la Cons- 
titución y en la Ley Orgánica del Tribu- 
nal Constitucional. 

CAPITULO 111 

DE LA ADMINISTFLACION DE JUSTICIA 
EN GALICIA 

Artículo 20 

Corresponde a la Comunidad Autóno- 
ma: 

1. Ejercer todas las facultades que las 
leyes orgánicas del Poder Judicial y del 
Consejo General del Poder Judicial reco- 
nozcan o atribuyan al Gobierno del Es- 
tado. 

2. Fijar la delimitación de las demarca- 
ciones territoriales de los órganos jurisdic- 
cionales en Galicia, teniendo en cuenta, 
entre otros criterios, los límites de los tra- 
dicionales partidos judiciales y las cal-ac- 
terísticas geográficas y de población. 

Artículo 21 

El Tribunal Superior de Justicia de Ga- 
licia es el órgano jurisdiccional en que cul- 
minará la organización judicial en su ám- 
bito territorial y ante el que se agotarán 
las sucesivas instancias procesales, en los 
términos del artículo 152 de la Constitu- 
ción y de acuerdo con el presente Esta- 
tuto. 



Artfculo 22 

1. La competencia de los órganos juris- 
diccionales en Galicia se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, incluidos los recursos de c& 
sación y de revisión en las materias de De- 
recho Civil gallego. 

En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, con excepción de 
los recursos de casación y de revisión. 

c) En el orden contencioso-administrrtt 
tivo, a todas las instancias y grados, cuan- 
do se trate de actos dictados por la Jun- 
ta y por la Administración de Gdicia, en 
las materias cuya legislación correspon- 
da en exclusiva a la Comunidad AuMno- 
ma y la que, de acuerdo con la ley de di- 
cha jurisdicción, le corresponda en rela- 
ción con los actos dictados por la Admi- 
nistración del Estado en Galicia. 

A las cuestiones de competencia en- 
tre órganos judiciales en Galicia. 

A los recursos sobre calificación de 
documentos referentes al derecho privati- 
vo gallego que deban tener acceso a los 
Registros de la Propiedad. 

b) 

d) 

e) 

2. En las restantes materias se podrá 
interponer, cuando proceda, ante el Tribu- 
nal Supremo, el recurso de casación o el 
que corresponda, según las leyes del Es- 
tado y, en su caso, el de revisión. El Tri- 
bunal Supremo resolverá también los con- 
flictos de competencia y jurisdicción ante 
los Tribunales de Galicia y los del resto 
de Espafia. 

Artículo 23 

1. El Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Galicia será nombrado por 
el Rey a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial. 
2. El nombramiento de los Megistra- 

dos, Jueces y Secretarios del Tribunal Su- 
perior de Justicia, se efectuará en la for- 
ma prevista en las Leyes Orgánicas del 
Poder Judicial y del Consejo General del 
Poder Judicial. 

Artículo 24 

1. A instancia de la Comunidad AuM- 
noma, el órgano competente convoc&rá 
los concursos y oposiciones para cubrir las 
plazas vacantes en Galicia de Magistra- 
dos, Jueces, Secretarios Judiciales y res- 
tante personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, de acuerdo con lo que 
disponga la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. 

2. Corresponde íntegramente al Esta- 
do, de conformidad con las leyes genera- 
les, la organización y el funcionamiento 
del Ministerio Fiscal. 

Artículo 25 

En la resolución de los concursos y o p e  
siciones para proveer los puestos de Ma- 
gistrados, Jueces, Secretarios Judiciales, 
Fiscales y todos los funcionarios al servi- 
cio de la Administración de Justicia, se 
tendrá en cuenta la especialización en el 
derecho gallego y el conocimiento del idie  
ma del pafs. 

Artículo 26 

1. Los Notarios y los Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles serán nombra- 
dos por la Comunidad Autónoma, de con- 
formidad con las Leyes del Estado. Para 
la provisión de notarías, los candidatos se- 
rán admitidos en igualdad de derechos, 
tanto si ejercen en el territorio de Galicia 
como en el resto de España. En estos con- 
cursos y oposiciones será mérito preferen- 
te la especialización en Derecho gailego. 
En ningún caso podrá establecerse la ex- 
cepción de naturaleza o vecindad. 

2. La Comunidad Autónoma participa- 
rá en la fijación de las demarcaciones co- 
rrespondientes a los Registros de la P r e  
piedad y Mercantiles para acomodarlas a 
lo que se disponga en aplicación del ar- 
tículo 20, párrafo 2, de este Estatuto. T m -  
bien participará en la fijación de las de- 
marcaciones notariales y del número de 
Notarios, de acuerdo con lo previsto en las 
Leyes del Estado. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LAS COMPETENCIAS DE GALICIA 

CAPITULO 1 

DE LAS COMPETENCIAS EN GENERAT 

Artículo 27 (Corresponde al articulo 22 del 
Proyecto) 

En el marco del presente Estatuto co- 
rresponde a la Comunidad Autónoma Ga- 
llega la competencia exclusiva de las si- 
guientes materias: 

1. Organización de sus instituciones de 
au togobierno. 

2: Organización y régimen jurídico de 
las comarcas y parroquias rurales como 
entidades locales propias de Galicia, alte- 
raciones de términos municipales com- 
prendidos dentro de su territorio y, en ge- 
neral, las funciones que sobre el Mgimen 
Local correspondan a la Comunidad Au- 
tónoma al amparo del artículo 149, 1, 18 
de la Constitución y su desarrollo. 

3. Ordenación del territorio y del lito- 
ral, urbanismo y vivienda. 

4. Conservación, modificación y des- 
arrollo de las instituciones del derecho ci- 
vil gallego. 

5. Normas procesales y procedimientos 
administrativos que se deriven del espe- 
cífico derecho gallego o de la organización 
propia de los poderes públicos gallegos. 

6. Estadística para los Anes de la Co- 
munidad Autónoma Gallega. 
7. Obras Públicas que no tengan la ca- 

lificación legal de interés general del Es- 
tado o cuya ejecución o explotación no 
afecte a otra Comunidad Autónoma o prd- 
vincia. 

8. Ferrocarriles y carreteras no incor- 
porados a la red del Estado y cuyo itine- 
rario se desarrolle íntegramente en el te- 
rritorio de la Comunidad Autbnoma y, en 
los mismos términos, el transporte llevado 
a cabo por estos medios o por cable. 

9. Los puertos, aeropuertos y helipuer- 
tos no calificados de interés general por el 

Estado y los puertos de refugios y puer- 
tos y aeropuertos deportivos. 

10. (Suprimido.) (Pasa a otro articu- 
lo. 1 

11. Montes, aprovechamientos foresta- 
les, vías pecuarias y pastos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 149, 1, 23, de 
la Constitución, 

12. Régimen jurídico de los montes ve- 
cinales en mano común. 

13. (Suprimido.) (Pasa a otro artícu- 
lo.) 

14. Aprovechamientos hidráulicos, ca- 
nales y regadíos cuando las aguas discu- 
rran íntegramente dentro del territorio de 
la Comunidad, sin perjuicio de lo dispues- 
to en el artículo 149, 1, 22 de la Constitu- 
ción. 

15. Instalaciones de producción, distri- 
bución y transporte de energía eléctrica, 
cuando este transporte no salga de su te- 
rritorio y su aprovechamiento no afecte 
a otra provincia o Comunidad Autónoma, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu- 
lo 149, 1, 22 y 25 de la Constitución. 

16. (Suprimido.) (Incluido su conteni- 
do en el apartado 14.) 

17. Las aguas minerales y termales. 
Las aguas subterráneas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 139, 1, 22 de la 
Constitución, y el número 7 del presente 
artículo. 

18. La pesca en las rías y demás aguas 
interiores, el marisqueo, la acuicultura, la 
caza, la pesca fluvial y lacustre. 

19. Las ferias y mercados interiores. 
20. (Suprimido.) (Pasa a otro articulo.) 
21. La artesanía. 
22. Patrimonio histórico, artístico, ar- 

quitectónico, arqueológico, de interés de 
Galicia, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 149, 1, 28 de la Constitución; ar- 
chivos, bibliotecas y museos de interés pa- 
ra  la Comunidad Autónoma, y que no sean 
de titularidad estatal; conservatorios de 
música y servicios de Bellas Artes de in- 
terés para la Comunidad. 

23. El fomento de la cultura y de la in- 
vestigación en Galicia, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 149, 2, de la 
Constitución. 

24. La promoción y la enseñanza de la 
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lengua gallega, sin perjuicio de las compe- 
tencias del Estado en esta materia. 
25. La  promoción y la ordenación del 

turismo dentro de la Comunidad. 
26. La promoción del deporte y la ade- 

cuada utilización del ocio. 
27. Asistencia Social. 
28. La promoción del desarrollo comu- 

nitario. 
29. La creación de una Policía Autóncl 

ma, de acuerdo con lo que disponga la Ley 
Orgánica prevista en el artículo 149, 1, 29 
de la Constitución. 
30. (Suprimido.) 
31. (Suprimido.) 
32. El régimen de las fundaciones de 

interés gallego. 
33. Casinos, juegos y apuestas, con ex- 

clusión de las Apuestas Mutuas Deporti- 
vo Benéficas. 
34. (Suprimido.) (Pasa a otro artícu- 

lo.) 
35. Los centros de contratación de 

mercancías y valores de conformidad con 
las normas generales de derecho mercan- 
til. 

36. Cofradías de Pescadores, Cámaras 
de la Propiedad, Agrarias, de Comercio, 
Industria y Navegación, y otras de natu- 
raleza equivalente, sin perjuicio de lo que 
dispone el número 10 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución. 
37. (Suprimido.) (Pasa a otro artícu- 

lo.) 
38. (Suprimido.) Pasa a otro artículo.) 
39. (Suprimido.) 
40. Normas adicionales sobre protec- 

ción del medio ambiente y del paisaje en 
los términos del artículo 149, 1, 23. 
41. Publicidad, sin perjuicio de las nor- 

mas dictadas por el Estado para sectores 
y medios específicos. 
2. Las restantes materias que con este 

carácter y mediante Ley Orgánica sean 
transferidas por el Estado. 

Artículo 28 (Corresponde al artículo 23 del 
Proyec to.) 

Es competencia de la Comunidad Autó- 
noma Gallega el desarrollo legislativo y la 

ejecución de la legislación del Estado en 
los términos que la misma establezca, de 
las siguientes materias: 

1. (Suprimido.) 
2. Régimen Jurídico de la Administra- 

ción Pública de Galicia, junto con el régi- 
men estatutario de sus funcionarios. 
3. Expropiación forzosa, contratos y 

concesiones administrativas en el ámbito 
de las competencias propias de la Comu- 
nidad Autónoma. 
4. (Suprimido.) (Pasa a otro artículo.) 
5. Régimen minero y energético. 
6. (Suprimido.) (En artículo anterior.) 
7. (Suprimido.) 
8. (Suprimido.) (Pasa a otro artículo.) 
9. (Suprimido.) (Pasa a artículo ante- 

rior. ) 
10. Reserva al sector público de recur- 

s o ~  o servicios esenciales, especialmente 
en caso de monopolio e intervención de 
empresas cuando lo exija el interés gene- 
ral. 

11. (Suprimido.) (Pasa a otro artículo.) 
12. (Suprimido.) (Refundido en párra- 

13. Ordenación del sector pesquero. 
14. Puertos pesqueros. 
15. (Suprimido.) (Pasa a otro artículo.) 
16. (Suprimido.) (Pasa a otro artículo.) 
17. (Suprimido.) (En artículo ante- 

rior.) 
18. (Suprimido.) (Pasa a artícuIo si- 

guiente. ) 
19. Entidades cooperativas. 
20. 
2 1. Establecimientos farmacéuticos. 

fo 3.) 

Suprimido.) (Pasa a otro artículo.) 

Artículo 29 (Corresponde al artículo 24 del 
Proyecto. 1 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega la ejecución de la legislación del 
Estado en las siguientes materias: 

1. Laboral, asumiendo las facultades, 
Zompetencias y servicios que en este ám- 
bito, y a nivel de ejecución, ostenta actual- 
niente el Estado respecto a las relaciones 
laborales, sin perjuicio de la alta inspec- 
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ción de éste. Quedan reservadas al Esta- 
do todas las competencias en materia de 
migraciones interiores y exteriores, fon- 
dos de ámbito nacional y de empleo, sin 
perjuicio de lo que establezcan las nor- 
mas del Estado sobre estas materias. 

2. Penitenciaria. 
3. Propiedad industrial e intelectual. 
4.  (Suprimido.) 
5. (Suprimido.) (Incluido en artículo 

6. (Suprimido.) 
7. Comunicaciones. 
8. (Suprimido.) 
9. (Suprimido.) 
10. Salvamento marítimo. 
11. Vertidos industriales y contami- 

nantes en las aguas territoriales del Esta- 
do correspondientes al litoral gallego. 

Las otras materias en las que así se 
acuerde por Ley Orgánica posterior. 

anterior .) 

12. 

Artículo 30 

1. De acuerdo con las bases y la orde- 
nación de la actuación económica general 
y la política monetaria del Estado, corres- 
ponde a la Comunidad Autónoma gallega, 
en los términos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 28 del Estatuto en los artículos 38, 
131, y en los números 11 y 13 del aparta- 
do 1 del artículo 149 de la Constitución, 
la competencia exclusiva de las siguientes 
materias: 

1) 

2) 

Fomento y planificación de la acti- 
vidad económica en Galicia. 

Industria, sin perjuicio de lo que de- 
terminen las normas del Estado por ra- 
zones de seguridad, sanitarias o de interSs 
militar y las normas relacionadas con las 
industrias que estén sujetas a la legisla- 
ción de minas, hidrocarburos y energía 
nuclear. Queda reservada a la competen- 
cia exclusiva del Estado la autorización 
para transferencia de tecnología extran- 

política general de precios y de la legis- 
lación sobre la defensa de la competencia. 
Denominaciones de origen en colaboración 
con el Estado. 

5) Instituciones de crédito corporativo, 
público y territorial y Cajas de Ahorro. 

6) Sector público económico de Galicia, 
en cuanto no esté contemplado por otras 
normas de este Estatuto. 

7) El desarrollo y ejecución en Gali- 
cia de: 

a) Los planes establecidos por el Esta- 
do para la reestructuración de sectores 
económicos. 

b) Programas genéricos para Galicia 
estimuladores de la ampliación de activi- 
dades productivas e implantación de nue- 
vas empresas. 

Programas de actuación referidos a 
comarcas deprimidas o en crisis. 

c) 

2. La Comunidad Autónoma gallega 
participará, asimismo, en la gestión del 
sector público económico estatal, en !os 
casos y actividades que procedan. 

Artículo 31 (Corresponde al artículo 25 del 
Proyecto) 

1. Es de la competencia plena de la Co- 
munidad Autónoma gallega la regulación 
y administración de la enseñanza en to- 
da su extensión, niveles y grados, modali- 
dades y especialidades, en el ámbito le  
sus competencias, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 27 de la Constitución 
y Leyes Orgánicas que, conforme al apar- 
tado primero del artículo 81 de la misma, 
lo desarrollen, de las facultades que atri- 
buye al Estado el número 30 del aparta- 
do 1 del artículo 149 de la Constitución, y 
de la alta inspección necesaria para su 
cumplimiento y garantía. 

2. (Suprimido.) 
3. Las instituciones universitarias se 

jera. 

4)  
3) Agricultura y ganadería. 

organizarán con criterios de autonomía y 
descentralización, atendiendo a la promo- 
ción de los valores gallegos de toda ín- Comercio interior, defensa del con- 

sumidor y del usuario, sin perjuicio de la 
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Artículo 32 (Corresponde al articulo 26 del 
Proyecto) 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la defensa y promoción de los valores cul- 
turales del pueblo gallego. A tal fin, y me- 
diante Ley del Parlamento, se constituirá 
un Fondo Cultural Gallego y el Consejo de 
!a Cultura Gallega. 

Artículo 33 (Corresponde al artículo 27 del 
Proyecto) 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma el desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de la legislación básica del Estado en 
materia de sanidad interior. 

En materia de Seguridad Social co- 
rresponderá a la Comunidad Autónoma el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación básica del Estado, salvo las nor- 
mas que configuran el régimen económi- 
co de la misma. 

Corresponderá también a la Comu- 
nidad Autónoma la  ejecución de la legis- 
lación del Estado sobre productos farma- 
céuticos. 

4. La  Comunidad Autónoma podrá or- 
ganizar y administrar a tales Anes y den- 
tro de su territorio todos los servicios re- 
lacionados con las materias antes expre- 
sadas, y ejercerá la tutela de las institu- 
ciones, entidades y funciones en materia 
de Sanidad y Seguridad Social, reserván- 
dose el Estado la alta inspección condu- 
cente al cumplimiento de las funciones y 
competencias contenidas en este artículo. 

2. 

3. 

Artículo 34 

1. En el marco de las normas básicas 
del Estado, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el desarrollo legislativo y la  
ejecución del régimen de Radiodifusión y 
Televisión en los términos y casos estable- 
cidos en la ley que regule el Estatuto Ju- 
rídico de la Radio y la Televisión. 

2. Igualmente le corresponde, en el 
marco de las normas básicas del Estado, 
el desarrollo legislativo y la ejecución del 

régimen de prensa y, en generla, de todos 
los medios de comunicación social. 

3. En los términos establecidos dii los 
apartados anteriores de este artículo, la 
Comunidad Autónoma podrá regular, 
crear y mantener su propia televisión, ra- 
dio y prensa, y, en general, todos los me- 
dios de comunicación social para el cum- 
plimiento de sus fines. 

Artículo 35 (Corresponde al artículo 30 del 
Proyecto) 

1. La Comunidad Autónoma podrá ce- 
lebrar convenios con otras Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación 
de servicios propios de las exclusiva com- 
petencia de las mismas. La  celebración de 
los citados convenios, antes de su entrada 
en vigor, deberá ser comunicada a las Cor- 
tes Generales. Si las Cortes Generaies, o 
alguna de las Cámaras, manifestaran re- 
paros en el plazo de treinta días, a par- 
tir de la recepción de la comunicación, el 
convenio deberá seguir el trámite previs- 
to en el párrafo siguiente. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiesen manifestado 
reparos al convenio, entrará en vigor. 

2. L a  Comunidad Autónoma podrá es- 
tablecer también acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas, pre- 
via autorización de las Cortes Generales. 

3. Suprimido. 
4. Suprimido. 
5. Suprimido. 
6. La Comunidad Autónoma gallega 

podrá solicitar del Gobierno que celebre 
y presente, en su caso, a las Cortes Gene- 
rales para su autorización, los tratados o 
convenios que permita el establecimiento 
de relaciones culturales con los Estados 
con los que mantenga particulares víncu- 
los culturales o lingüisticos. 

Artículo 36 (Corresponde al artículo 31 del 
Proyecto) 

1. La Comunidad Autónoma gallega 
podrá solicitar del Estado la transferencia 
o delegación de competencias no asumidas 
en este Estatuto, incluso las comprendi- 
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das en el artículo 149 de la Constitución, 
siempre que lo permita su naturaleza. 

2. También podrá solicitar la Comuni- 
dad Autónoma gallega, de las Cortes Ge- 
nerales, que las leyes marco que éstas 
aprueben en materia de competencia ex- 
clusiva del Estado atribuyan expresa,men- 
te a la Cdmunidad Autónoma gallega la 
facultad de legislar en el desarrollo de di- 
chas leyes, en los términos del apartado 1 
del artículo 150 de la Constitución. 
3. Corresonde al Parlamento de Gali- 

cia la competencia para formular las an- 
teriores solicitudes, y para determinar el 
organismo de la Comunidad Autónoma 
gallega, a cuyo favor se deberá atribuir en 
cada caso la competencia transferida o de- 
legada. 

CAPITULO 11 

DEL REGIMEN JURIDICO 

Artículo 37 (Corresponde al artículo 32 del 
Proyecto) 

1. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Galicia se entienden refe- 
ridas a su territorio. 

2. En las materias de su competencia 
exclusiva le corresponde al Parlamento la 
potestad legislativa en el ámbito y térmi- 
nos previstos en este Estatuto y en la 
Constitución, correspondiéndole a la Jun- 
ta la potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva. 

3. Las competencias de ejecución en la 
Comunidad Autónoma llevan implícitas la 
correspondiente potestad reglamentaria, 
la administración y la inspección. En los 
supuestos previstos en los articulos 28 y 
29 de este Estatuto, o en otros preceptos 
del mismo, con análogo carácter, el ejerci- 
cio de esas potestades por la Comunidad 
Autónoma se realizarán de conformidad 
con las normas reglamentarias que, en 
desarrollo de su legislación, dicte el Es- 
tado. 
4. En orden a la determinación y con- 

siguiente ejercicio de las distintas compe- 
tencias, cuya titularidad se reconoce en 

idéntica materia a la Comunidad Autóno- 
ma y al Estado en el presente Estatuto y 
en el artículo 149 de la Constitución, se 
aprobarán por las Cortes Generales las 
oportunas leyes que Ajarán el alcance de 
las competencias que en cada caso corres- 
pondan a la Comunidad y al Estado. 

Artículo 38 (Corresponde al artículo 38 del 
Proyecto) 

1. En materias de competencia exclu- 
siva de la Comunidad Autónoma, el dere- 
cho propio de Galicia es aplicable en su 
territorio con preferencia a cualquier otro, 
en los términos previstos en el presente 
Estatuto. 

2. A falta de derecho propio de Gali- 
cia, será de aplicación supletoria el dere- 
cho del Estado. 
3. En la determinación de las fuentes 

del derecho civil se respetarán por el Esta- 
do las normas del derecho civil gallego. 

TITULO TERCERO: 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
GALLEGA 

Artículo 39 (Corresponde al articulo 37 del 
Proyecto) 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la creación y estnicturación de su propia 
Administración pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas del 
Estado. 

Artículo 40 (Corresponde al articulo 39 del 
Proyecto) 

1. La Junta coordinará la actividad de 
las Diputaciones Provinciales de Galicia 
en cuanto afecte directamente al interés 
general de la Comunidad Autónoma. 

2. La Junta podrá encomendar a las 
Diputaciones Provinciales la ejecución de 
sus acuerdos. Estas ejercerán las funcio- 
nes que la Junta les transfiera o delegue. 
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Artículo 41 (Corresponde al artículo 40 del 
Proyecto) 

En los términos previstos en el artícu- 
lo 27, 1, 2 de este Estatuto, por Ley de Ga- 
licia se podrá: 

1. Reconocer la comarca como entidad 
local con personalidad jurídica y demar- 
cación propia. La comarca no supondrá, 
necesariamente, la supresión de los mu- 
nicipios que la integren. 

2. Crear, asimismo, agrupaciones basa- 
das en hechos urbanísticos y otros de ca- 
rácter funcional con fines específicos. 

3. Reconocer personalidad jurídica a la 
parroquia rural. 

Artículo 42 (Corresponde al artículo 38 del 
Proyecto) 

La Comunidad Autónoma ejercerá nor- 
malmente sus funciones administrativas 
por órganos y entes dependientes de la 
Junta. de Galicia y mediante delegación en 
las provincias, municipios y demás enti- 
dades locales. 

TITULO CUARTO 

DE LA ECONOMIA Y LA HACIENDA 

Artículo 43 (Corresponde al artículo 42 del 
Proyecto) 

La Comunidad Autónoma Gallega con 
tará para el desempeño de sus competen- 
cias con Hacienda y Patrimonio propios. 

Artículo 44 (Corresponde al artículo 43 del 
Proyecto) 

1. El patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma estará integrado por: 

1) El patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma en el momento de aprobarse el Es- 
tatuto. 

2) Los bienes afectos a servicios tras- 
pasados a la Comunidad Autónoma. 

3) Los bienes adquiridos por la Comu- 
nidad Autónoma por cualquier título jurí- 
dico válido. 

2. El patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma, su administración, defensa y con- 
servación serán regulados por una ley de 
Galicia. 

Artículo 45 (Corresponde al artículo 44 del 
Proyecto) 

La hacienda de la Comunidad Autóno- 
ma se constituye con: 

1. Los rendimientos de los impuestos 
que establezca la Comunidad Autónoma. 

2. Los rendimientos de los impuestos 
cedidos por el Estado a que se refiere la 
Disposición adicional sexta y de todos 
aquellos cuya cesión sea aprobada por las 
Cortes Generales. 

3. Un porcentaje de participación en la 
recaudación total del Estado por impues- 
tos directos e indirectos, incluidos los mo- 
nopolios fiscales. 

El rendimiento de sus propias tasas 
por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios directos de la  Co- 
munidad Autónoma, sean de propia crea- 
ción o como consecuencia de traspasos de 
servicios estatales. 

5. Las contribuciones especiales que es- 
tablezca la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de sus competencias. 
5. Los recargos sobre impuestos esta- 

tales. 
7. En su caso, los ingresos procedentes 

del Fondo de Compensación Interterrito- 
rial. 

8. Otras asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. 

9. La emisión de deuda y el recurso al 
crédito. 

10. Los rendimientos del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma. 

11. Ingresos de derecho privado; lega- 
dos y donaciones; subvenciones. 

12. Multas y sanciones en el ámbito de 
sus competeiicias. 

4. 
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Artículo 46 (Corresponde al artículo 45 del 1 bierno o de la Comunidad Autónoma ga- 
Proyecto) llega cada cinco años. 

La  Comunidad Autónoma gallega. o los 
Entes locales afectados participarán en 
los ingresos correspondientes a los tribu- 
tos que el Estado pueda establecer para re- 
cuperar los costos sociales producidos por 
actividades contaminantes o generadoras 
de riesgos de especial gravedad para el en- 
torno físico y humano de Galicia, en la 
forma que establezca la ley creadora del 
gravamen. 

Artículo 47 

1. Cuando se complete el traspaso de 
servicios o al cumplirse el sexto año de 
vigencia de este Estatuto, si la Comuni- 
dad Autónoma de Galicia lo solicita, la 
participación anual en los ingresos del Es- 
tado citada en el número 3 del artículo 45 
y definida en la Disposición adicional se 
negociará sobre las bases establecidas en 
los demás Estatutos de Autonomía vigen- 
tes, y sobre otros criterios que se estimen 
procedentes, entre los que figurarán los 
siguientes: 

al Relación inversa entre las rentas 
medias por habitante gallego y estatal. 

bl El esfuerzo fiscal medio por la re- 
caudación en el territorio del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas; es 
decir, el cociente entre la recaudación 
efectivamente obtenida y la potencialmen- 
te alcanzable, habida cuenta del nivel y 
distribución personal de la renta. 

cl Relación entre los índices de déficits 
en servicios sociales e infraestructuras 
que afectan al territorio y al conjunto del 
Estado. 

d) Relación entre los costos por habi- 
tante de los servicios sociales y adminis- 
trativos transferidos para el territorio de 
la comunidad y para el conjunto del Es- 
tado. 

2. La fijación del nuevo porcentaje de 
participación será objeto de negociación 
inicial y será revisable a solicitud del Go- 

Artículo 48 (Corresponde al artículo 51 del 
Proyecto) 

1. La Comunidad Autónoma, mediante 
acuerdo del Parlamento, podrá emitir 
deuda pública para financiar gastos de in- 
versión. 

2. El volumen y características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo con 
la ordenación general de la política cre- 
diticia y en coordinación con el Estado. 

Los títulos emitidos tendrán la con- 
sideración de Fondos Públicos 3 todos 10s 
efectos. 

3. 

Articulo 49 

Eii el supuesto de que el Estado emitz 
Dcuda parcialmente destinada a la crea- 
c i tn  o mejora de servicios situados en Ga- 
licia y transferidos a la Comunidad Autó- 
noma Gallega, ésta estará facultada para 
elaborar y presentar el programa de 
obras y servicios beneficiarios a la emi- 
sión. 

Artículo 50 (Corresponde al artículo 52 del 
Proyecto) 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma Gallega la tutela financiera sobre 
los Entes Locales respetando la autonomía 
que a los mismos reconocen los artículos 
140 y 142 de la Constitución y de acuerdo 
con el artículo 27, 2, de este Estatuto. 

2. Es competencia de los Entes Locales 
de Galicia la gestión, recaudación, liqui- 
dación e inspección de los Tributos pro- 
pios que les atribuyan las leyes, sin per- 
juicio de la delegación que puedan otor- 
gar para estas facultades a favor de la Co- 
munidad Autónoma Gallega. 

Mediante ley del Estado se establecerá 
el sistema de colaboración de los Entes Lo- 
cales, de la Comunidad Autónoma Galle- 
ga y del Estado para la gestión, liyuida- 
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ción, recaudación e inspección de aquellos 
tributos que se determinen. 

Los ingresos de los Entes Locales de Ga- 
licia consistentes en participación en in- 
gresos estatales y en subvenciones incon- 
dicionadas, se percibirán a través de la 
Comunidad Autónoma Gallega, que los 
distribuirá de acuerdo con los criterios le- 
gales que se establezcan para las referi- 
das participaciones. 

Artículo 51 (Corresponde al artículo 53 del 
Proyecto) 

La  Comunidad Autónoma Gallega goza- 
rá del tratamiento fiscal que la ley esta- 
blezca para el Estado. 

Artículo 52 (Corresponde al artículo 54 del 
Proyecto) 

Se regularán necesariamente mediante 
ley del Parlamento Gallego las siguientes 
materias: 

a) El establecimiento, la modificación 
y supresión de sus propios impuestos, ta- 
sas y contribuciones especiales y de las 
exenciones o bonificaciones que les afee 
ten. 

b) El establecimiento y la modiflcación 
y supresión de los recargos sobre los im- 
puestos del Estado. 

La emisión de deuda pública y de- 
más operaciones de crédito concertadas 
por la Comunidad Autónoma Gallega. 

c) 

Artículo 53 (Corresponde al artículo 55 del 
Proyecto) 

Corresponde a la  Junta de Galicia: 

al Aprobar los Reglamentos generales 
de sus propios tributos. 

b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos es- 
tatales cedidos de acuerdo con los térmi- 
nos de dicha cesión. 

Artículo 54 (Corresponde al artículo 56 del 
Proyecto) 

Corresponde a la Junta o Gobierno la 
elaboración y aplicación del presupuesto 
de la Comunidad Autónoma Gallega, y al 
Parlamento su examen, enmienda, apro- 
bación y control. El presupuesto será úni- 
co e incluirá la totalidad de los gastos e 
ingresos de la Comunidad Autónoma Ga- 
llega y de los organismos, instituciones y 
empresas de ella dependientes. 

Artículo 55 (Corresponde al artículo 57 del 
Proyecto) 

1. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de sus propios tributos, co- 
rresponderá a la Comunidad Autónoma 
Gallega, la cual dispondrá de plenas atri- 
buciones para la ejecución y organización 
de dichas tareas, sin perjuicio de la cola- 
boración que pueda establecerse con la 
Administración Tributaria del Estado, es- 
pecialmente cuando así lo exija la natu- 
raleza del tributo. 

2. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos se hubiesen cedido, la Jun- 
ta asumirá por delegación del Estado la 
gestión, recaudación, liquidación e inspec- 
ción de los mismos, sin perjuicio de la co- 
laboración que pueda establecerse entre 
ambas administraciones, todo ello de 
acuerdo con lo especificado en la ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión. 

3. La  gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de los demás impuestos do1 
Estado recaudados en Galicia correspoii- 
derá a la Administración Tributaria del 
Estado, sin perjuicio de la delegación que 
la misma pueda recibir de éste y de la zo- 
laboración que pueda establecerse, espe- 
cialmente cuando así lo exija la naturale- 
za del tributo. 

Artículo 56 (Corresponde al artículo 58 del 
Proyecto) 

1. La Comunidad Autónoma, de acuer- 
do con lo que establezcan las leyes del Es- 
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tado, designará sus propios representan- 
tes en los organismos económicos, las ins- 
tituciones financieras y las empresas píi- 
blicas del Estado, cuya competencia se ex- 
tienda al territorio gallego y que por su 
naturaleza no sean objeto de traspaso. 

2. La Comunidad Autónoma podrá. 
constituir empresas públicas como medio 
de ejecución de las funciones que sean de 
su competencia, según lo establecido en el 
presente Estatuto. 

3. La Comunidad Autónoma, como po- 
der público, podrá hacer uso de las facul- 
tades previstas en el apartado 1) del ar-  
tículo 130 de la Constitución, y podrá fo- 
mentar, mediante una legislación adecus- 
dn, las sociedades cooperativas en los tér- 
minos resultantes del número 19 del ar- 
tículo 28 del presente Estatuto. 

Asimismo, de acuerdo con la legislación 
del Estado en la materia, podrá hacer uso 
de las demás facultades previstas en el 
apartado 2 del artículo 129 de la Consti- 
tución. 

TITULO QUINTO 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 57 (Corresponde al artículo 60 del 
Proyecto) 

1. La reforma del Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento: 

La iniciativa de la reforma corres- 
ponderá a la Junta, al Parlamento Galle- 
go, a propuesta de una quinta parte de 
sus miembros, o a las Cortes Generales. 

La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del Parla- 
mento Gallego por mayoría de dos tercios, 
la aprobación de las Cortes Generales me- 
diante Ley Orgánica y, finalmente, el re- 
feréndum positivo de los electores. 

2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento Gallego o por 
las Cortes Generales, o no es confirmada 
mediante referéndum por el cuerpo elec- 
toral, no podrá ser sometida nuevamente 
a debate y votación del Parlamento hasta 
que haya transcurrido un año. 

a) 

b) 

3. La aprobación de la reforma por las 
Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, 
incluirá la autorización del Estado para 
que la Comunidad Autónoma Gailega con- 
voque el referéndum a que se refiere el 
párrafo b) del apartado 1 de este artículo. 

Artículo 58 

No obstante lo dispuesto en el articulo 
anterior, cuando la reforma tuviera por 
objeto la simple alteración de la organiza- 
ción de los poderes de la Comunidad Au- 
tónoma y no afectara a las relaciones de 
la Comunidad Autónoma con el Estado, 
se podrá proceder de la siguiente manera 

Elaboración del proyecto de reforma 

Consulta a las Cortes Generales. 
Si en el plazo de treinta días, a par- 

tir de la recepción de la consulta previs- 
ta en el apartado precedente, las Cortes 
Generales no se declarasen afectadas por 
la reforma, se convocará, debidamente au- 
torizado, un referéndum sobre el texto 
propuesto. 

Se requerirá finalmente la aproba- 
ción de las Cortes Generales mediante Ley 
Orgánica, 

Si en el plazo señalado en la letra 
c) las Cortes se declarasen afectadas por 
la reforma, ésta habrá de seguir el proce- 
dimiento previsto en el artículo anterior, 
dándose por cumplidos los trámites del 
apartado a) del número 1 del menciona- 
do artículo. 

a) 

b) 
c) 

por el Parlamento de Galicia. 

d) 

e) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Transitoria primera (Corresponde a Dis- 
posición transitoria segunda del Pro- 
yecto) 

El primer Parlamento Gallego será ele- 
gido de acuerdo con las normas siguientes: 

1. Previo acuerda con el Gobierno, la 
Junta Preautonómica de Galicia convma- 
rá las elecciones en el término máximo de 
noventa días desde la promulgación del 
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presente Estatuto. Las elecciones deberán 
celebrame en el término máximo de sesen- 
ta días desde el de la convocatoria. 

2. La circunscripción electoral será la 
provincia, eligiéndose un total de 70 miem- 
bros, de los que corresponderán a la p r e  
vincia de La  Coruña 21, a la de Lugo 15, a 
la de Orense 15 y a la de Pontevedra 19. 
3. Los miembros del Parlamento Galle- 

go serán elegidos por sufragio universal, 
igual, directo y secreto, de los mayores de 
dieciocho años, según un sistema de repre- 
sentación proporcional. No serán tenidas 
en cuenta aquellas listas que no hubiesen 
obtenido, por lo menos, el tres por cien- 
to del censo electoral. 

4. Las Juntas Provinciales electorales 
tendrán, dentro de los límites de su res-~ 
pectiva jurisdicción, la totalidad de las 
competencias que la normativa electoral 
vigente atribuye a la Junta Central. 

Para las recursos que tuvieran por ob- 
jeto la impugnación de la validez de la 
elección y proclamación de los miembros 
electos será competente la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, hasta que que- 
de integrada en el Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia, que también entende- 
rá de los recursos o impugnaciones que 
procedan contra los acuerdos de las Jun- 
tas electorales provinciales. 

Contra las resoluciones de dicha Sala de 
la Audiencia Territorial no cabrá recurso 
alguno. 
5. En todo lo no previsto en la presente 

Disposición, serán de aplicación las nor- 
mas vigentes para las elecciones legislati- 
vas al Congreso de los Diputados de las 
Cortes Generales. 

Transitoria segunda (Tercera del Pro- 
yecto) 

1. En su primera reunión, el Parlamen- 
to GaUego: 

a) Se constituirá, presidido por una 
Mesa de edad, integrada por un Presiden- 
te y dos Secretarios, y procederá a elegir 

la Mesa provisional, que estará compues- 
ta por un Presidente, dos Vicepresidentes, 
un Secretario y un Vicesecretario. 

Elegirá sus Autoridades conforme a 
este Estatuto. 
b) 

2. Elegidos los órganos de la Comuni- 
dad Autónoma Gallega se disolverán las 
Instituciones Preautonómicas. 

Transitoria tercera 

Mientras las Cortes Generales no elabo- 
ren las leyes a que este Estatuto se refie- 
re, y el Parlamento de Galicia legisle so- 
bre las materias de su competencia, conti- 
nuarán en vigor las actuales leyes y dis- 
posiciones del Estado que se refieren a di- 
chas materias, sin perjuicio de que su des- 
arrollo legislativo, en su caso, y su ejecu- 
ción se lleve a cabo por la Junta en los 
supuestos así previstos en este Estatuto. 

Transitoria cuarta 

1. Hasta que se haya completado al 
traspaso de los servicios correspondientes 
a las competencias A j a d a s  a la Comunidad 
Autónoma en este Estatuto, el Estado ga- 
rantizará la financiación de los servicios 
transferidos a la Comunidad con una can- 
tidad igual al coste efectivo del servicio 
en Galicia en el momento de la transfe- 
rencia. 

2. Para garantizar la Ananciación de 
los servicios antes referidos se crea una 
Comisión Mixta paritaria Gobierno-Junta, 
que adoptará un método encaminado a fi- 
jar el porcentaje de participación previsto 
en el apartado 3 del artículo 45. El méto- 
do a seguir tendrá en cuenta tanto los 
costes directos como los costes indirectos 
de los servicios, así como los gastos de in- 
versión que correspondan. 

3. Al fijar las transferencias para inver- 
siones se tendrá en cuenta, en la forma 
progresiva que se acuerde, la convenien- 
cia de equiparar los niveles de servicios 
en todo el territorio del Estado, estable- 
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ciéndose, en su caso, las transferencias ne- 
cesarias para el funcionamiento de los ser- 
vicios. 

La financiación a que se refiere este 
apartado tendrá en cuenta las aportacio- 
nes que se realicen a Galicia partiendo del 
Fondo de compensación a que se refiere el 
artículo 158 de la Constitución, así como 
la acción inversora del Estado en Galicis 
que no sea aplicación de dicho Fondo. 

La Comisión Mixta a que se refiere 
el apartado 2 fijará el citado porcentaje, 
mientras dure el período transitorio, con 
una antelación mínima de un mes a !a 
presentación de los Presupuestos Genera- 
les del Estado en las Cortes. 

5. A partir del método fijado en cl 
apartado 2, se establecerá un porcentaje 
en el que se considerará el coste efectivo 
global de los servicios transferidos por el 
Estado a la Comunidad Autónoma, mino- 
rado por el total de la recaudación obteni- 
da por ésta por los tributos cedidos, en re- 
lación con la suma de los ingresos obteni- 
dos por el Estado en los capítulos 1 y JI 
del último Presupuesto anterior a la trans- 
ferencia de los servicios. 

4 .  

Transitoria quinta 

1. Con la finalidad de transferir a Ga- 
licia las funciones y atribuciones que le 
correspondan con arreglo al presente Es- 
tatuto, se creará una Comisión Mixta pa- 
ritaria integrada por representantes del 
Estado y de la Comunidad Autónoma Ga- 
llega. Dicha Comisión Mixta establecerá 
sus normas de funcionamiento. Los miem 
bros de la Comisión Mixta representantes 
de Galicia darán cuenta periódicamente de 
su gestión ante el Parlamento de Galicia. 

2. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al Go- 
bierno, que las aprobará mediante decre- 
lo, figurando aquéllos como anejos al mic- 
mo y serán publicados simultáneamente 
en el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
"Diario Oficial" de Galicia, adquiriendo vi- 
gencia a partir de esta publicación. 

Será título suficiente para la inscrip- 
ción en el Registro de la Propiedad del 

3. 

traspaso de bienes inmuebles del Estado a 
la Comunidad Autónoma la certificación 
por la Comisión Mixta de los acuerdos gu- 
bernamentales debidamente promulga- 
dos. Esta certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. 

El cambio de titularidad en los contra- 
tos de arrendamiento de locales para ofi- 
cinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al arrendador 
a extinguir o renovar el contrato. 

4. Los funcionarios adscritos a servi- 
cios de titularidad estatal o a otras insti- 
tuciones públicas que resulten afectadas 
por los traspasos a la Comunidad Autó- 
noma pasarán a depender de ésta, siéndo- 
les respeta.dos todos los derechos de cual- 
quier orden y naturaleza que les corres- 
ponda en el momento del traspaso, inclu- 
so el de participar en los concurses de 
traslado que convoque el Estado en igual- 
dad de condiciones con los restantes 
miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer 
de esta manera su derecho permanente de 
opción. 

Mientras la Comunidad Autónoma de 
Galicia no apruebe el régimen estatutario 
de sus funcionarios, serán de aplicación 
las disposiciones del Estado vigentes so- 
bre la materia. 

La  Comisión Mixta, creada de acuer- 
do con el Real Decreto 474/1978, de 16 de 
marzo, se considerará disuelta cuando se 
constituya la Comisión Mixta a que se re- 
fiere el apartado 1 de la presente Disposi- 
ción transitoria. 

5. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Adicional primera 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma, 
en los términos previstos en el párrafo 3 
de esta Disposición, el rendimiento de los 
siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Pa- 

trimoniales. 

- 76/19 - 



c) Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones. 

d) Impuesto sobre el Lujo que se re- 
caude en destino. 

La eventual supresión o modificación de 
alguno de estos impuestos implicará la ex- 
tinción o modificación de la cesión. 

2. El contenido de esta Disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado por el Gobierno como Ro- 
yecto de Ley. A estos efectos, la modifica- 
ción de la presente Disposición no se con- 
siderará modificación del Estatuto. 

3. El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta a 
que se refiere el apartado 2 de la Disposi- 
ción transitoria cuarta, que, en todo caso, 
los referiá a rendimientos en Galicia. El 
Gobierno tramitará el acuerdo de la Co- 
misión como proyecto de ley, o si, concu- 
rriesen razones de urgencia, como Decre- 
to-ley, en el plazo de seis meses a partir 
de la constitución de la primera Junta de 
Galicia. 

Adicional segunda 

La celebración de elecciones se atendrá 
a las leyes que, en su caso, aprueben las 
Cortes Generales con el exclusivo fin de 
coordinar el calendario de las diversas 
consu 1 tas electorales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de octubre de 1979.4scar Alzaga Vi- 
llaamil, Rodolfo Martín Villa, Alberto 
Carlos Oliart Saussol, Alfonso Guerra 
González, Antonio Rodríguez Rodríguez, 
José Antonio Maturana Plaza, Eduardo 
Martín Toval, Manuel Fraga Iribarne, Jor- 
di Solé Tura, Blas Piñar López, Juan Car- 
los Amilar Moreno, Marcos Vizcaya Reta- 
na, Miguel Roca i Junyent, Pío Cabanillas 
Galias, José Luis Meilán Gil, José María 
Pardo Montero, David Pérez Puga, Juan 
Quintas Seoane. Antonio Rosón Pérez, Mi- 
guel Sanmartín Losada, José Antonio Tri- 
1Io Torres, Francisco González Amadiós, 
Pablo Pardo Yáiíez. José Luis Rodríguez 
Pardo, Antonio Carro Martínez y Jaime 
Tejada Lorenzo. 
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